
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2022-00244. 

 

Seria del caso aprobar el trabajo de partición presentado por la partidora Carmen 

Liliana Estrada Rodríguez, sin embargo, se advierte que en mismo se incurren en 

varias imprecisiones que deben ser corregidas, dado que: 

 

(i)  Se indicó de forma errada que la partida única correspondía al 50% del 

inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-40518097 y su avalúo era 

$67.767.750, apartándose de los inventarios y avalúos aprobados en audiencia 

de 28 de abril de la presente anualidad.  

 

(ii)  No se evidencia con claridad la forma en que se liquidó la sociedad conyugal, 

dado que, no se determinó en el mismo a que corresponde el activo liquido social 

y la manera en que se realizó la distribución de los gananciales. 

 

En consecuencia, se requiere a la partidora para que sirva presentar el trabajo de 

partición en debida forma teniendo en cuenta lo antes expuesto. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 118 de 6 de octubre de 2023. 
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